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Aprueban los Valores Arancelarios de Terrenos Urbanos y Rústicos para fines del 
Impuesto Predial del ejercicio fiscal 2025 
 
Resolución Ministerial Nº 337-2024-EF/15 
 
Conforme a la Quinta Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo N° 1557 que regula las 
disposiciones vinculadas al catastro fiscal, y en línea con lo establecido en el artículo 11° de la Ley de 
Tributación Municipal, el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) es responsable de aprobar anualmente 
los valores arancelarios de terrenos urbanos y rústicos a nivel nacional, vigentes al 31 de octubre del año 
anterior, para fines tributarios. 
 
En ese sentido, mediante la Resolución Ministerial de la referencia, el (MEF) ha aprobado los valores 
arancelarios de terrenos urbanos (en soles por metro cuadrado) y terrenos rústicos (en soles por hectárea) 
a nivel nacional correspondientes al Ejercicio Fiscal 2025 para fines del Impuesto Predial. 
 
Para mayor detalle, dichos valores se encuentran incluidos en los Anexos 1 y 2 que se publicarán en la 
Plataforma Digital Única del Estado Peruano (www.gob.pe) y en la sede digital del Ministerio de Economía 
y Finanzas (www.gob.pe/mef). 
 
Fuente: El Peruano, Boletín de Normas Legales, páginas 9 y 10. 
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Tenemos una sólida práctica tributaria local, que cubre 

todas las necesidades de nuestros clientes en este campo, 

así como la fortaleza de una red global, lo que nos permite 

abordar la problemática transnacional de manera integral. 
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